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SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LA PURISIMA-

BARRIOMAR DEL DIA DOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 

SEGUNDA CONVOCATORIA. 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == = 

  

 En La Purísima-Barriomar (Murcia) a dos de noviembre de dos mil veintiuno, siendo las 

veinte horas y cincuenta minutos en el Salón de Actos del Centro Municipal Zona Sur de esta 

Pedanía, se reúne el pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión ordinaria, con la presencia 

del Presidente de la Junta Municipal D. Juan José García Guillamón, asistido por el Secretario-

Administrador D. Ginés Belchí Cuevas, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos. 
 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Popular. 

D. Juan José García Guillamón 

Dña. Sacramento Ropero Pérez (Vic).  

D. Ángel Ruiz Sánchez. 

D. José María Nicolás López 

Por el Grupo Socialista 

Dña. María Carmen López Guirao. 

Por el Grupo Ciudadanos. 

D. Mariano del Pristo González. 

Por el Grupo Vox 

D. Juan Andrés Orenes Gallego 

Por la AA.VV.: 

D. Luis Miguel Martínez López. 

Ausencias: 

Por el Grupo Socialista: 

 D. Jesús Párraga Caballero (J) 

Dña. Patricia Martínez Muñoz. 

 

 El Sr. Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del quórum necesario 

para que pueda ser celebrada, consignándose en el acta lo contemplado según el art. 29 del 

Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia.  

  

 A continuación, se procede con el primer punto del orden del día:  

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

15/09/2021, ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 04/10/2021 Y ACTA DE LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 19/10/2021. 

 Las actas se aprueban por unanimidad. 

2. INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 10/09/2021 AL 27/10/2021 Y 

ACUMULADO DE GASTOS. 

 El Sr. Presidente procede a informar sobre los gastos realizados en el informe, explica lo 

ocurrido sobre el gasto del arreglo del bache en Avda. Ciudad de Almería, la empresa encargada 
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de pintar la zona para aparcamiento eléctrico no se encarga del arreglo y se tuvo que contratar a 

una empresa para el arreglo, posteriormente se pintará por la Concejalía. 

 

3. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 

Mociones del grupo VOX: 

o 3.1.      SOBRE SOLICITUD A DEMARCACIÓN DE CARRETERAS PARA 

CONCESIÓN DEL USO Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS UTILIZADAS DE COMO 

APARCAMIENTO DISUASORIO EN ACCESO A MURCIA POR AVDA. ALMERÍA. 

 

 El vocal del grupo Vox, Sr. Juan Andrés Orenes, procede a la lectura y explicación de la 

moción, (se adjunta al acta). 

 A continuación, el Sr. Presidente, informa que, la zona dónde indica la moción, se verá 

afectada por dos obras, una, por un proyecto del Plan de Pedanías de 2019 que se encuentra 

adjudicado y otra por el soterramiento de las vías del tren. 

 Ante la situación expuesta, propone una moción alternativa a la del grupo Vox, 

proponiendo que, la moción alternativa, sea conjunta de todos los grupos. Pasa a indicar los 

acuerdos de la alternativa: 

 Primero.- Instar a la Concejalía correspondiente para que realice las actuaciones 

necesarias para dar legitimidad jurídica a la concesión al Ayuntamiento de las zonas utilizadas 

en Avenida Ciudad de Almería como parking disuasorio, regulando las plazas resultantes a día 

de hoy, tras la ejecución del plan extraordinario de pedanías 144 y la ocupación por parte de 

ADIF para la ejecución de las obras de soterramiento. 

 Segundo.- Una vez terminadas las dos obras, las plazas de aparcamiento resultantes, se 

puedan anexionar al jardín existente en la actualidad y al terreno tras el soterramiento de las 

vías del tren para la creación de Conexión Sur o Bulevar, y así suprimir el parking.  

 Tras el debate de la moción alternativa, se procede a su votación y se aprueba por 

unanimidad. 

 

o 3.2.      SOBRE PROBLEMAS DE TRÁFICO POR RECOGIDA Y DEJADA DE 

JORNALEROS EN PERÍMETRO EDIFICIO VOLANTE, ROTONDA FRENTE AL MISMO Y 

PARKING DISUASORIO BAJO AUTOVÍA. 

 

 El vocal del grupo Vox, Sr. Juan Andrés Orenes, procede a la lectura y explicación de la 

moción, (se adjunta al acta). 

 Tras debate de la moción, se propone el siguiente acuerdo: 

 Solicitar a la Concejalía correspondiente que se localice una ubicación idónea para que 

estas personas puedan acceder a sus trabajos de forma segura y digna, sin que ello provoque 

molestias al resto de vecinos. 

 Se aprueba por unanimidad. 
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o 3.3.      SOBRE ABANDONO DEL JARDÍN FRENTE EDIFICIO VOLANTE, EN LA 

BAJADA SALIDA DE LA AUTOVÍA A-30. 

 El vocal del grupo Vox, Sr. Juan Andrés Orenes, procede a la lectura y explicación de la 

moción, (se adjunta al acta). 

 Tras debate de la moción, se propone el siguiente acuerdo: 

 

 Solicitar a la Concejalía correspondiente se realicen las gestiones necesarias para que el 

Servicio de Parques y Jardines se haga cargo del Jardín abandonado a la entrada de la autovía 

frente al Edificio Volante, dejándolo en las mismas condiciones que el resto de los Jardines dela 

zona, y de los que sí se hace cargo. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

4. Informe del presidente 

*informa sobre resolución de tráfico relativa al tránsito de vehículos en avda. Ciudad de Almería. 

* sobre realización de cursos de idiomas del Ayuntamiento, son gratuitos. 

* sobre impartición de clases de castellano en el salón del centro, concedido a la asociación 

Maestros Mundi. 

 

5. Ruegos y preguntas. 

 

 No se producen. 

 

 

  Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y cuarenta y cinco 

minutos, de la que como Secretario-Administrador se extiende la presente acta. 

 
 

EL PRESIDENTE       EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Fdo. Juan José  García Guillamón.                           Fdo. Ginés Belchí Cuevas. 
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